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INVITACIÓN A COTIZAR                                                           

1 INFORMACIÓN GENERAL 

NOMBRE DEL PROYECTO QUE REQUIERE LA CONTRATACIÓN  

Fortalecer las cadenas productivas de la apicultura y cacao por medio del fomento de procesos productivos y 
asociativos en los municipios fronterizos de Fortul, Saravena y Arauquita, en el departamento de Arauca. 

No. DE CONTRATO MARCO 

Convenio de Asociación N° 022 – 2021 

OBJETO DEL CONTRATO MARCO 

 Fortalecer las cadenas productivas de la apicultura y cacao por medio del fomento de procesos productivos y 
asociativos en los municipios fronterizos de Fortul, Saravena y Arauquita, en el departamento de Arauca. 
 

2 INFORMACIÓN ESPECÍFICA DERL SERVICIO A CONTRATAR  

REFERENCIA DE LA INVITACIÓN 

Proveer maquila edición especial de miel y cacao marca Terranía en el marco del convenio N. 022 de 2022 
suscrito entre RED Adelco y el FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

OBJETO A CONTRATAR 

Proveer  maquila edición especial de miel y cacao marca Terranía en el marco del convenio N. 022 de 2022 
suscrito entre RED Adelco y el FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO  

 
El 22 de septiembre de 2022 el Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores celebro junto con la 
Red Adelco el Convenio de Asociación N° 022 – 2022, con el objeto de fortalecer las cadenas productivas de 
la apicultura y cacao por medio del fomento de procesos productivos y asociativos en los municipios fronterizos 
de Fortul, Saravena y Arauquita, en el departamento de Arauca. 
 
Acorde al proyecto presentado por Red Adelco al Fondo de relaciones exteriores para la formalización del 
convenio, este contempla los siguientes objetivos:  
 

1. Generar condiciones para que los productos ofertados desde las organizaciones fortalezcan sus 
procesos de comercialización. 

2. Habilitar canales comerciales mediante la articulación de los procesos adelantados desde la Red 
ADELCO, proyecto Comercio con Identidad Local. 
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Como parte del objetivo 1 se tienen previsto el desarrollo de actividades para el fortalecimiento de los procesos 
comerciales de las cadenas apícola y cacao, de los municipios fronterizos del departamento de Arauca, esto a 
través de la vinculación de  productos derivados de  miel y l cacao a la estrategia Terrania® de Red Adelco , 
mediante el desarrollo de una línea especial de maquila bajo la marca Terrania para cada uno de estos 
productos, es por ello que  de acuerdo con lo definido en  el Convenio de Asociación N° 022– 2022., y el 
Presupuesto del mismo, se aprovisionaron recursos para el desarrollo de las maquilas. 
 
Las acciones contempladas en el marco del Convenio  N° 022 – 2022, se encuentran articuladas y 
contempladas como aporte en calidad de contrapartida de Red Adelco al proyecto Comercio Con Identidad 
Local contrato de subvención de Acciones exteriores de la Unión Europea CSO-LA 2019/411-598, teniendo en 
cuenta que estas se focalizan en el área de la OSC regional Aprodel y las OSC locales de las cadenas 
productivas de miel y cacao, las cuales corresponden a la línea de autóctonos del convenio de subvención, 
siendo esta la razón de la focalización y producción de las líneas de maquila bajo la marca Terranìa. 
. 
 
Por lo anterior, se dispone de recursos para contratar  proveedores personas naturales con establecimiento 
comercial o jurídicas para el desarrollo de las siguientes actividades y productos: 
 

1. Línea de maquila Miel 
 
Actividad:  
- Adquirir materia prima e insumos para empaque como frascos, etiquetas, bolsas u otros embalajes (de 
requerirse), para el desarrollo de la maquila edición especial de miel marca Terranía.  
 
Productos:  
P1.- Plan de suministro maquila edición especial de Miel marca Terranía  
P2. Documento que dé cuenta del proceso de producción, y desarrollo de la línea de maquila edición especial 
Miel marca Terranía, incluido el número de unidades producidas y las características del producto terminado. 
 
Nota 1: Como mínimo la oferta debe contemplar 1.100 unidades de producto maquilado, derivadas de por lo 
menos 280 kg de materia prima. 
 
 

2. Línea de maquila Cacao 
 
Actividad: 
 
1.- Adquirir materia prima e insumos para empaque como etiquetas, bolsas u otros embalajes (de requerirse), 
para el desarrollo de la maquila edición especial de cacao marca Terranía. 
 
Productos: 
 
P1.- Plan de suministro maquila edición especial de Cacao marca Terranía 
P2. Documento que dé cuenta del proceso de producción, y desarrollo de la línea de maquila edición 
especial Cacao marca Terranía, incluido el número de unidades producidas y las características del 
producto terminado. 
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Nota 2: Como mínimo la oferta debe contemplar 3.000 unidades de 80 gr al 70% de producto maquilado, 
derivadas de por lo menos 280 kg de materia prima. 
 
Nota 3: Las propuestas podrán ser presentadas ofertando para una sola línea de maquila o las dos, sin que el 
ofertar por una sola sea considerado un incumplimiento o presentación incompleta de la propuesta, la elección 
será a discrecionalidad de Red Adelco acorde a los criterios de evaluación establecidos.. 
 

VALOR 

El presupuesto  estimado para el desarrollo de la contratación descrita anteriormente es de:  
 
Para línea maquila miel:  TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS. M/CTE. ($ 31.979.339) 
 

Para línea maquila cacao: TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
TRECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS. M/CTE. ($ 31.979.339) 

 

PRESELECCIÓN DE PROPONENTES 

Serán preseleccionados los proponentes en los cuales, el valor de su propuesta no supere el presupuesto 
disponible de la invitación por línea de maquila o la sumatoria de las mismas en caso de ofertar las dos líneas,, 
y donde seguidamente den cumplimiento a la presentación de los siguientes documentos habilitantes, de lo 
contrario, los proponentes que no den cumplimiento a lo establecido no podrán pasar a la fase de evaluación. 
 

1. Oferta Comercial: Esta deberá ser dirigida a la Red ADELCO, y deberá relacionar la presentación del 
proveedor, descripción de la oferta comercial, forma de pago, cronograma de ejecución y valores 
agregados. 

2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario de expedición de la fecha de apertura de esta invitación a cotizar. 

3. Registro Único Tributario. 
4. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del Representante legal para personas jurídicas y/o propietario 

para personas naturales con establecimiento comercial. 

CRITERIOS EVALUACIÓN 

Para la evaluación de la OFERTA COMERCIAL presentada por los proponentes se tendrá en cuenta: 
 
  

Criterio Puntaje Por 
Criterio 

Puntaje 
Máximo A 
Otorgar 

Calidad de la Oferta La oferta comercial relaciona  la 
presentación del proveedor, descripción de 
la oferta comercial, forma de pago, 
cronograma de ejecución y valores 
agregados. 

35 puntos 35 puntos 
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Criterio Puntaje Por 
Criterio 

Puntaje 
Máximo A 
Otorgar 

 

Precio ofertado 
incluidos todos los 
costos, incluidos 
los de logística y 

entrega 

Precio más bajo ofertado  
45 puntos  45 puntos 

Precio siguiente al más bajo ofertado  
35 puntos  

Precio más alto ofertado  
25 puntos  

Valores agregados El proveedor oferta elementos o servicios 
adicionales a los requeridos como parte de 
su propuesta  

 
20 puntos 

20 puntos  

 TOTAL 100 PUNTOS 100 PUNTOS 

 
Total puntaje a asignar: 100 puntos  
Puntaje mínimo para adjudicar la contratación: 70 puntos.  
Criterios de desempate: se asignará 1 punto adicional a la Propuesta allegada con mayor antelación a la fecha 
y hora de cierre, de persistir el empate se otorgarán 2 puntos a la propuesta con mayor número de valores 
agregados.   
 

MANIFESTACIÓN DE INTERES Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA COMERCIAL 

 
El proponente deberá allegar la propuesta al correo electrónico gestionhumana@redadelco.org, a más tardar 
el día 20 de noviembre de 2022, hasta las 17:00 horas, hora colombiana, preferiblemente bajo el asunto de 
correo Proveer una línea de maquila edición especial Cancillería, sin que una variación en el mismo implique 
rechazo de la oferta. 
 
La misma deberá allegar la siguiente documentación:  
 

1. Oferta Comercial: Esta deberá ser dirigida a la Red ADELCO, y deberá relacionar la presentación del 
proveedor, descripción de la oferta comercial relacionado cada uno de los ítems requeridos, forma de 
pago, cronograma de ejecución y valores agregados. 

2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario de expedición de la fecha de apertura de esta invitación a cotizar. 

3. Registro Único Tributario. 
4. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del Representante legal para personas jurídicas y/o proponente 

para personas naturales con establecimiento comercial. 

CIUDAD Y FECHA DE LA PRESENTE INVITACIÓN  

 
Bogotá, 15 de noviembre de 2022 
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